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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TRES DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA QUE CONTINÚE, HASTA SU 
CONCLUSIÓN, CON EL TRÁMITE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO OCHENTA Y SEIS RELATIVA A LA 
PROTOCOLIZACIÓN DE UN DOCUMENTO PRIVADO DE COMPRAVENTA DE UN INMUEBLE UBICADO EN LA 
CIUDAD Y MUNICIPIO DE CALKINÍ, ESTADO DE CAMPECHE Y AL CONTRATO DE COMPRAVENTA DE UNA 
FRACCIÓN DE DICHO INMUEBLE, RADICADA EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, A PETICIÓN DEL C. RAÚL ALEJANDRO PÉREZ REYNA.

 LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 71, fracción XXXVII, y 73, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
numerales 1, 3, 14, 15, 16, fracción I, y 21, fracciones X y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; y 1, 143, y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha once de octubre del año dos mil dieciséis falleció el Licenciado Lenín Salvador Rodríguez Cuevas, 
quien fuera titular de la Notaría Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia en la Ciudad 
y Municipio de Calkiní, Estado de Campeche; lo anterior se acredita con la copia certificada del Acta de Defunción 
número 01319 de fecha once de octubre del año dos mil dieciséis, expedida por la Licda. Ingrid Ommundsen Pérez, 
Directora del Registro del Estado Civil en esta Ciudad.

II.- Que, en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SG/DCN/831/2016 de fecha diez de noviembre del año dos mil 
dieciséis, se remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado para su debida guarda y custodia, el 
Protocolo debidamente inventariado de la Notaría Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado, en tanto 
se designa al nuevo titular, previo los trámites de Ley.

III.- Que el ciudadano Raúl Alejandro Pérez Reyna solicitó a este Ejecutivo la designación de un Notario en ejercicio 
para que continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública número ochenta y seis, relativa a la 
Protocolización de un Documento Privado de Compraventa de un inmueble ubicado en la Ciudad y Municipio de Calkiní, 
Estado de Campeche y al Contrato de Compraventa de una fracción de dicho inmueble a su favor; el instrumento 
notarial de mérito se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, con fecha seis de julio del año dos mil 
dieciséis, en el Libro marcado con el número noventa y ocho, del Protocolo de la Notaría Pública número Uno del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado y requiere la expedición de Testimonio y su correspondiente registro.

IV.- Que, en términos del artículo primero de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, este 
ordenamiento jurídico tiene por objeto regular el ejercicio de la prestación del servicio público notarial y corresponde al 
Gobernador del Estado, a través de la Secretaría General de Gobierno, dictar las medidas que estime pertinentes para 
el exacto cumplimiento de la misma y para la eficaz prestación del servicio público del notariado.

V.- Que el artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ley del Notariado en comento, dispone que en caso de fallecimiento 
del titular de una Notaría, el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar 
conforme a derecho con la tramitación de los instrumentos que obren en el Protocolo de dicha Notaría, a quien también 
se autoriza para expedir el testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad 
con la legislación que resulte aplicable al caso concreto.

VI.- Que de conformidad con el artículo cincuenta y dos, en relación al artículo ciento cuarenta y cuatro, ambos de la 
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Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, el Notario sólo puede expedir testimonio o constancias de 
las escrituras o actos o documentos que obren en el Protocolo depositado, siempre que el instrumento se encuentre 
debidamente autorizado, y le sea solicitado por cada uno de los contratantes o interesados, asignándose a cada uno 
el número que le corresponda en el orden de su expedición.

VII.- Que el Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública 
número Tres del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en el Municipio de Hecelchakán, 
Estado de Campeche, por lo que se encuentra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el considerando 
tercero.

VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche en vigor, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para que 
conforme a derecho continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública número ochenta y seis, relativa 
a la Protocolización de un documento privado de Compraventa de un inmueble ubicado en la Ciudad y Municipio de 
Calkiní, Estado de Campeche y al Contrato de Compraventa de una fracción de dicho inmueble, solicitado por el 
ciudadano Raúl Alejandro Pérez Reyna.

IX.- Que la Secretaría General de Gobierno, por conducto de su Dirección de Control Notarial, determinó que, en el 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, al cual pertenece la Notaría Pública número Uno en comento, resulta suficiente el 
número de Notarías Públicas en ejercicio para atender la demanda del servicio público notarial. Esto de conformidad 
con las atribuciones contenidas en el artículo 4 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza al Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, titular de la Notaría Pública número Tres del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Campeche, con residencia en el Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, para 
continuar hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública número ochenta y seis, relativa a la Protocolización 
de un documento privado de Compraventa de un inmueble ubicado en la Ciudad y Municipio de Calkiní, Estado de 
Campeche y al Contrato de Compraventa de una fracción de dicho inmueble a favor del ciudadano Raúl Alejandro 
Pérez Reyna; el instrumento notarial de mérito se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, con fecha 
seis de julio del año dos mil dieciséis, en el Libro marcado con el número noventa y ocho, del Protocolo de la Notaría 
Pública Número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado; dicha autorización deberá realizarse conforme a derecho, 
en los términos y condiciones que se señalan en la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y demás 
legislación que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita al 
Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivo de la Notaría 
Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria 
para los efectos señalados en el considerando tercero que antecede y realice los trámites que procedan conforme a 
derecho, hasta la total conclusión de los mismos.

Tercero: De conformidad con el último considerando del presente Acuerdo se determina que, en el Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, al cual pertenece la Notaría Pública número Uno en comento, resulta suficiente el número de 
Notarías Públicas en ejercicio para atender la demanda del servicio público notarial. 

Cuarto: Notifíquese el presente Acuerdo mediante Oficio al ciudadano Raúl Alejandro Pérez Reyna y al Licenciado 
Víctor Antonio Rodríguez Rivero, así como a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Estado, por conducto de su titular la Licenciada Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa.

Quinto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, a través de la Dirección de Control 
Notarial de la Secretaría General de Gobierno de la administración pública estatal y cúmplase.

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
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Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil dieciocho.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.- LIC. CARLOS 
MIGUEL AYSA GONZÁLEZ,  SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- RÚBRICAS.

Acuerdo No. CMCAM/10/18.

ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A 
LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL PUNTO 1.5, DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS 
SESIONES DE CÓMPUTO DE LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPALES DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018. 

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueban las probables casillas cuya votación será probablemente objeto de un nuevo escrutinio y 
cómputo por  alguna de las objeciones fundadas establecidas en el artículo 553 fracciones I, II, III, IV y V, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; conforme al ANEXO UNO del presente documento, 
que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; en términos de las consideraciones XVI, XVII, XVIII y XIX.

SEGUNDO.- Se aprueba la creación e integración de los Grupos de Trabajo y, en su caso, de los Puntos de Recuento, 
así como su instalación para el inicio inmediato del recuento de votos en la parcialidad de las casillas de manera 
simultánea al cotejo de actas que realizará el Pleno de este Consejo Electoral Municipal, cuando en el recuento 
de la votación de cada casilla el número de paquetes a recontar sea mayor a veinte, conforme al ANEXO DOS del 
presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XVI, XVII, XVIII y XIX.

TERCERO.- Se aprueban los espacios para la instalación de grupos de trabajo y, en su caso, puntos de recuento; 
previstos para el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y el recuento de votos en la totalidad de las casillas; 
conforme al ANEXO TRES del presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XVI, XVII, 
XVIII y XIX.

CUARTO.- Se aprueba el listado de participantes que auxiliarán a este Consejo Electoral Municipal, en el recuento de 
votos en la parcialidad de las casillas y asignación de funciones; así como en el caso, de un recuento en la totalidad 
de las casillas, se deberá aprobar el número de participantes necesarios que auxilie al Consejo Electoral; conforme al 
ANEXO CUATRO del presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XVI, XVII, XVIII y XIX.

QUINTO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Municipal del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; así 
como para dar cumplimiento al punto siguiente del presente acuerdo, conforme a los razonamientos expuestos en la 
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Consideración XIX, del presente Acuerdo.

SEXTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.  

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO ELECTORAL 
MUNICIPAL DE CAMPECHE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 6ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 3 DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. JOSE LUIS GIL ZETINA, PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CAMPECHE.- C. JIMENA 
PRISCILA ROJAS CHÁVEZ, SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CAMPECHE.-RÚBRICAS.
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Las asignaciones se realizarán conforme al apartado Integración de un Grupo de Trabajo contenido en el 
1.4.4 Recuento en Grupos de Trabajo, de los Lineamientos para el desarrollo de las Sesiones de Cómputo 
de los Consejos Electorales Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche para el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018.

SECCIÓN JUDICIAL
E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A 
LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE MANUEL ELEODORO ARJONA 
Y GÓMEZ, TAMBIÉN CONOCIDO COMO 
MANUEL ELIODORO ARJONA GÓMEZ, QUIEN 
FALLECIERA EL DÍA VEINTIDÓS DE DICIEMBRE 
DEL AÑO 2017, EN LA CIUDAD DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, PARA QUE ACUDAN A DEDUCIRLO 
EN LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y 
SEIS (36) A MI CARGO, UBICADA EN LA CALLE 
10 NÚMERO 365 ALTOS, CENTRO HISTÓRICO, 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 

EN HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA 
DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 30 
DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADA LA ÚLTIMA, LAS 
CUALES SE HARÁN EN PERÍODOS DE 10 DÍAS 
POR TRES VECES CONFORME A LO DISPUESTO 
EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 33 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE.- CONSTE. 

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. 
AAIC-480320-LE5.- CED. PROF. 382974.- 
RÚBRICA.
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EDICTO NOTARIAL

P R E S E N T E :

En escritura pública número 940 NOVECIENTOS 
CUARENTA en Ciudad del Carmen, Carmen, 
Campeche, con fecha 14 catorce del mes de Junio 
del 2018 dos mil dieciocho, pasada ante mí, en 
el protocolo Trescientos Ochenta y Siete, de la 
Notaría Pública Número Doce de este Segundo 
Distrito Judicial del Estado, en la que soy Titular, 
ubicado en la calle 24 número 67-A colonia Centro 
de esta Ciudad, fue denunciada en la Sucesión 
Intestamentaria del señor SALVADOR ALANIS 
ROMERO, denunciado por la señora DORIS 
DEL CARMEN MORALES GUILLERMO, con lo 
dispuesto por el artículo 33 fracción II del a Ley del 
Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores 
y los que se consideren con derecho a la herencia, 
para que comparezca a deducir sus derechos, 
dentro del término de 30 días después de la última 
publicación, las cuales se harán de diez por tres 
veces, a partir del presente aviso.- 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 14 
días del mes Junio del 2018 dos mil dieciocho. 
– ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA 
TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.
No.1739931.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, con fecha  TRES  de 
JULIO DE 2018,  Pasada Ante mí como Notaria, en 
el Protocolo de la Notaria Publica Número Cuatro 
de la que soy titular, ubicada en el predio Numero 
Uno de la Calle Cincuenta y Siete, Departamento 
Ocho-Altos, edificio “Cuauhtémoc” de esta Ciudad, 
se radicó la Sucesión Testamentaria de la C. 
CONSUELO DEL RIVERO GUAL Y/O CONSUELO 
DEL RIVERO GUAL DE GOMEZ, denunciado por 
la señora LICDA. BERTITA GOMEZ DEL RIVERO, 
con fundamento  en los Artículos Treinta y Dos y 
Treinta y Tres de la Ley del Notariado vigente en 
el Estado, se comunica a sus acreedores y a los 
que se consideren con derecho a la Herencia para 
que comparezcan a deducir sus derechos dentro 
del término de treinta días después de la última 
publicación, que se harán de diez en diez días por 
tres veces del presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES 
RUIZ ORTEGON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
CUATRO.- R.F.C. RUOM-431008AU8.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTE DEL MES DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LA C. JUANA 
BAUTISTA CAMPOS, DENUNCIADO POR LA C. 
JOSEFA JUAREZ BAUTISTA, Y PARA CUMPLIR 
CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 
FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE SE 
COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE 
HARÁ DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 20 
DE JUNIO DEL AÑO 2018.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA- PECN-630912-U56.- CALLE 61 No. 
13.- RÚBRICA.
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